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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA 
Nº 0713-2018-UNAM 

lWoquegua, 18 de ,Julio de 2018 

VISTOS, el Oficio Nº élG·i-2018-VIPAC-CO/UNAM de Hi de -Iulio de 20.1.8, Informe N° 218-2018- 
DlGA/CO/VNAivI de i 7 de -Iulio de 2018. Informe N' ·i.09-:2018-0PDíUNAM de I 7 de Julio de .::201&, 
Informe Nº 357-2018-0RI-lfDIG;.VUNA!vl de 1.:J de -Iulio de 2018, Acuerdo de Sesión Extrnordinar-ri.a de 
Comisión Organizadora de fechu 17 ele Juli.o de 2018, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el párrafo cuarto del artículo 18º de la Constitución Política del Estado, concoudante con el artículo 8° 
de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normat.i.v o. de 
gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo UI del Tí r.ulo .I 
del Estatuto de fa 'UNAM. 

(¿11.e, el Artículo 83'º Admisión y promoción en la carreta Docente, de la Ley Nº :30220, Ley Univerai. taria 
establece: "La. admisión a la carrera docente se hace por concurso público de méritos. Tiene como base 
[undamcntal la calidcul intelectual y acad,frnica del concursante conforme a lo establecido en el Estauc to de 
cada unioersidad". Asimismo en su numerai 8.3.3 señala: Para ser profesor auxiliar se requiere r itulo 
profesional, grado de Maestro, y tener como minimo cinco (5) años en el ejercicio profesional. (, .. ) 

Qut:;, con Informe N" 408-2018-0I'-l)/U1;.A.Nl de 17 de Juho de 2018, el ,JetB de lo Oficina Je PlanifícacLón �.,: 
Desarrollo, da opinión Iavoruble para .la aprobación ele las Bases para el Concurso Público de Méritos 'para 
plazas Docentes Ordinarios - Auxiliares Año Académico 2018, de la Universidad Nacional de Moquegu.a. 

Que, mediante Informe Nº 218-2018-DIGA/CO/UNAM de 17 de Julio de 2018, ta Dirección General de 
Administración en atención al Informe Nº 357-2018-0RH/DIGA/UNAM de 13 de -Iulio de 2018 e Informo 
Nº 409-2018-0PD/UNAM de 17 de Julio de 2018, remite el informe técnico para el nombramiento de 2:1 
plazas de docentes auxiliar a tiempo completo y 01 plaza para docente auxiliar a dedicación exclusiva., las 
mismas que cuentan con disponibilidad presupuestal. 

(�ue, con Oficio Nº 3G4-2018-VIPAC-CO/UNAl'vI ele 16 de Julio de 2018, la Vicepresidencia Acadéa.nica 
solicita al despacho de la Presirlencia de la Comisión Organizadora, la aprobación mediante act.o reso.l.u.t.ivo 
de las BASES PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS PARA PLAZAS DOCEN'TES 
ORDINARIOS - AUXILIARES AÑO ACADÉMICO 2018, el mismo que tiene por objeto estab l ecer 
dentro de los parámetros que otorga la Constitución Política del Estado y la Ley Universitaria Nº 30.220. 
las normas referidas al procedimiento del Concurso Público de Méritos para la provisión de veinticu atro 
(2,1) plazas Docentes Ordinarios Auxiliares: 23 a tiempo completo y 01 a dedicación exclusiva e.n la 
Universidad Nacional de Moquegua. 

que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinari aa ele 
fecha 17 de -Iulio de 2018 .. por UNANIMIDAD acordó: Aprobar las BASES PARA EL CONCURSO 
PÚBLICO DE MÉRITOS PARA PLAZAS DOCENTES ORDINARIOS - AUXILIARES AÑO 
ACADÉMICO 2018, de la Universidad Nacional de Moquegua, el mismo que se encuentra contenido en 
T1·ecP. (13) folios y sus anexos: Formato Nº O'I, 02, 0:l, 04, os. os, 07, 08, OH. 1 O, 11 y ·12. 

Por tas consideraciones precedentes y en uso de tas atribuciones que le concede la Ley Universitaria Nº 
B0220. el Estatuto do la Universidad Nacional de Moquegua y lo acordado en Sesión Extraordinariza ele 
Comisión Organizadora de fecha 17 ele -Julio ele 2018. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, las BASES PARA EL CONCURSO PÚBLICO DE 

MÉRITOS PARA PLAZAS DOCENTES ORDINARIOS - AUXILIARES AÑO ACADÉMICO 20 18, 
ele la Universidad Nacional. de Moquegua, nl mismo que se encuentra contenido en Trece (13) folios y su;; 
anexos: Formato Nº 01. 02, 03, 04, 05. 06, 07, 08, 09, 10, 11 y 12. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica adoptar las accio mes 
administrativas necesarias para el cumplimiento de la presento resolución. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

1·"/PAC 
VPI 
IJ!lDM 
OTEN 
,.\rd1. (2J 


